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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 12 de marzo de 2013, de la secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se modifica parcialmente la composición de la comisión de selección del concurso de acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del grupo V.

Por orden de 6 de junio de 2005, se convocó concurso de acceso a la condición de laboral fijo en las 
categorías del Grupo V (BoJA núm. 124, de 28 de junio), estableciendo la base séptima que la comisión de 
selección será la que figure en el Anexo 3 de dicha orden. 

Dado el tiempo transcurrido desde la designación de sus miembros, por diversas circunstancias se hace 
necesario modificar la composición de la comisión de selección designada en su día.

en consecuencia, esta secretaría General para la Administración Pública, en el ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 19.1.b) de la orden de 26 de noviembre de 2012, acuerda: 

Disposición Única: Modificar la composición de la comisión de selección que figura en el Anexo 3 de 
la orden de 6 de junio de 2005, por la que se convoca concurso de acceso a la condición de laboral fijo en las 
categorías del Grupo V, en el siguiente sentido: 

- Anexo 3. comisión de selección. 
Donde dice: 
Presidente: «Don Juan luis Hidalgo Alba».
secretario: «Don Valeriano Melgar Rodríguez».
Vocales:
Doña María Desamparados collado Montoliú.
Doña María del carmen núñez ortiz.
Debe decir: 
Presidente: «Don Valeriano Melgar Rodríguez».
secretario: «Doña María del carmen núñez ortiz».
Vocales:
Doña M.ª eugenia núñez Rodríguez.
Don Manuel Rodríguez Gajete.

sevilla, 12 de marzo de 2013.- la secretaria General para la Administración Pública, lidia sánchez Milán.
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